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ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍA  
MODIFICACIÓN NRO. 2 A LA ORDEN DE COMPRA NRO. 110278 DEL 30/05/2023 

 
Por medio del presente documento y en virtud de lo dispuesto en la modificación Nro. 1 a la Orden de 
Compra Nro. 110278, se aprueba la garantía constituida por el contratista que se describe a continuación: 
 

 

Contrato No. ORDEN DE COMPRA NRO. 110278 DEL 30/05/2023 

Contratista / Tomador: UNIÓN TEMPORAL LADOINSA 2022 

C.C./NIT: 901.680.086 

 
La descripción de la garantía de cumplimiento y la garantía de Responsbailidad Civil Extracontractual a 
favor del ICC, es la siguiente:  
 

Póliza de seguro de cumplimiento 
número: 

21-44-101414284 Anexo 3 

Fecha de expedición: 28/12/2023 

Compañía aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.    

Concepto Amparos 
Vigencia 

Valor asegurado 
Desde Hasta 

Cumplimiento del contrato 30 05 2023 29 08 2024 $38.050.207,04 

Pago de Salarios, prestaciones 
sociales legales e 
indemnizaciones laborales 

30 05 2023 28 02 2027 $28.537.655,28 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los Bienes 

30 05 2023 29 08 2024 $19.025.103,52 

 
 

Póliza de seguro de 
responsabilidad civil 
extracontractual derivada de 
cumplimiento RCE número: 

21-40-101211968 Anexo 1 

Fecha de expedición: 28/12/2023 

Compañía aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.    

Concepto Amparos 
Vigencia 

Valor asegurado 
Desde Hasta 

Predios Labores y operaciones 30 05 2023 29 02 2024 $232.000.000 

Contratistas y Subcontratistas 30 05 2023 29 02 2024 $232.000.000 
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Vehículos propios y no propios 30 05 2023 29 02 2024 $232.000.000 

Responsabilidad Civil Patronal 30 05 2023 29 02 2024 $232.000.000 

Daño emergente y Lucro cesante 30 05 2023 29 02 2024 $232.000.000 

Perjuicios Extrapatrimoniales 30 05 2023 29 02 2024 $232.000.000 

 
La Póliza de seguro de cumplimiento y la Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual cumplen 
con lo señalado en el numeral 16.2. y 16.3. de la Cláusula 16 “Garantía de Cumplimiento” del Acuerdo Marco 
de Precios para la prestación del servicio integral de Aseo y Cafetería IV No. CCE-126-2023 
 
En constancia se expide en Bogotá, el 28/12/2023 
 
 
 
 
 

NESTOR JAVIER PEREZ PANTEVEZ 
Profesional Especializado 2028-17  

Coordinador Grupo de Gestión Contractual 
 
Elaboro: Katherine Majey Matallana – Profesional universitario del Grupo de gestión contractual  
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